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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001046-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a cuántos ciclos 
formativos fueron concedidos por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León a centros privados durante el pasado curso 2021-2022, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 76, de 24 de noviembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101046, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D. Fernando Pablos Romo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ciclos formativos concedidos por la Consejería 
de Educación a centros privados durante el pasado curso 2021-2022.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101046, se manifiesta lo siguiente:

La Consejería de Educación no realiza ningún trámite de concesión de ciclos ni 
de ninguna otra enseñanza a los centros privados. Lo que realiza es la autorización para 
impartir las enseñanzas a aquellos centros que cumplen los requisitos establecidos en la 
normativa.

En la siguiente tabla se indican los ciclos formativos que fueron autorizados a 
centros privados, con efecto desde el curso académico 2022/2023:
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En la siguiente tabla se indican los alumnos matriculados, conforme a la 
información comunicada por los propios centros privados, en los ciclos formativos que 
fueron autorizados por la Consejería de Educación, con efecto desde el curso académico 
2022/2023:
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En la siguiente tabla se indican los ciclos formativos que fueron autorizados por 
la Consejería de Educación, con efecto desde el curso académico 2022/2023, que no se 
han puesto en marcha, conforme a la información comunicada por los propios centros 
privados:
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Por último, en la siguiente tabla se relacionan los centros privados que han sido 
autorizados a impartir los ciclos formativos de formación profesional y que han solicitado 
el concierto educativo, si bien ninguno de ellos ha sido concertado.

Valladolid, 15 de diciembre de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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